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Con fundamento en los artículos 209 fracción VII y 231 fracción IV del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se presenta ante la Comisión, 

el siguiente: 

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ORDEN DEL DÍA  

 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.  
2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día; 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la reunión 
anterior; 

4. Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior; 
5. Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen que presenta 

la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a diferentes puntos de 

acuerdo, por medio de los cuales se solicita contemplar en el proyecto 
de presupuesto de egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 

2020, el destino y la ampliación de recursos presupuestales a diversas 
unidades responsables del gasto. 

6. Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen que presenta 

la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública por el cual se aprueba con 
modificaciones al punto de acuerdo en el que se hace un respetuoso 

exhorto al titular del Poder Ejecutivo Federal; al titular de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural; al titular de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, al titular de la Secretaría de la Función Pública de la 

Administración Pública Federal y a la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión para que de forma inmediata ordenen la liberación y 

restitución de los recursos del presupuesto de egresos de la Federación 
de 2019 destinados al campo y, por otra parte, se modifiquen los fondos 
y programas productivos para el campo en el presupuesto 2020. 

7. Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen que presenta 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública por el cual se reforman 

diversas disposiciones a la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México. 
8. Análisis, discusión y en su caso aprobación del cuarto informe 

trimestral de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 

correspondiente al primer año legislativo; 
9. Análisis, discusión y en su caso aprobación del informe anual de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del primer año legislativo; 
10. Asuntos generales.   

 


